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P O D E R  L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 38

EL CONGRESO N ACION AL,

D E C R E TA :

Articulo Io—Autorizar la emisión de un sello postal alusivo a la  
lateracióB Centroamericana de Periodistas (F . C. P .) que llevará las 
lleudas “Correo de Honduras” , “ A éreo” , “ Federación Centroamericana 
4 Periodistas, Noviembre de 1964” .

Artículo 29—La emisión constará de siete valores e igual número de 
Botiuos, impresa en tres colores, con un tamaño de 30 mm. por 30 mm. 
fe perforación a perforación, siendo ésta de la escala filatélica de cali- 
t n l i

Artículo 3o— La impresión se hará por medio del método off-est.

Artículo 4n—Los sellos serán engomados con gom a especial a prue- 
b fe climas tropicales, empacados o intercalados con papel parafino 
jtt fe impresora, con envoltorio exterior acondicionado y  bien prote
g í  m cajas forradas con lata, dentro de cajas de madera, alambradas 
y riadas para que no sufran deterioro durante el trayecto del país en 
dude está situada la casa impresora hasta su destino: “ Tegucigalpa,
D.C.” pudiendo permanecer en este último lugar por un período indefinido, 
a  qae los sellos sufran avería.

Artículo 59— Los pliegos contendrán 25 sellos cada uno en los valores, 
«Htfvftrigp y  motivos que se detallan a continuación:

VALURES CANTIDAD DE SELLOS MOTIVOS

1011 300.000 Fotografía de José Ceci
lio  del Valle.

MU2 300.000 Fotografía de R u b é n  
Darío.

LU14 300.000 Fotografía de José Ca
tres Montúfar.

i m 250.000 Fotografía de Francisco 
Gavidia.

u n e 100.000 F otografía  de Juan Mora 
Fernández.

L 0,40 100.000 Fotografía de la Insignia 
de la (F. I. O. P. P .) Fe
deración Interamerica- 
na de Organizaciones de 
Periodistas Profesionales.

U N

Kt
4

20.000 El mapa de Centroaméri- 
ca y  Panamá, debiendo 
aparecer Honduras colo
reado y  con el nombre de 
la capital, Tegucigalpa, 
D. C.

Articulo 6“—la  emisión a que se refieren los artículos anteriores 
reglamentada por el Poder Ejecutivo, por medio de la Dirección 

^seral de Correos, dependiente de la Secretaría de Estado en los Des- 
Mu* de Comunicaciones y  Obras Públicas, y  controlada por la Secre- 
**** de Economía y Hacienda.

Articulo 7o—Este Decreto empezará regir desde el día de su sanción.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, en el Salón de 
del Congreso Nacional, a los quince dias del mes de octubre de 

** awedentos sesenta y  cinco.

C O N T E N I D O
Decreto N« 39.—Octubre de 1M6. 
Decreto NP 50.—Octubre de IMS. 
Decreto NP 51,—Octubre de HW6,
E c o n o m ía  y  H a c ie n d a

Acuerdos NP d* 1 792 a] 906.- Agostode IMS.
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Acuerdos NP «¡2 al 675. Inclusive.—Mayo de IMS.
AVISOS

M ARIO R IV E R A  LOPEZ
Presidente

LU IS MENDOZA FUGON SAMUEL G A R C IA  Y  G ARCIA
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre de 1965.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

M. Acosta B .

DECRETO NUMERO 50
E L  CONGRESO NACIONAL,

D E C R E T A :

Artículo 1“— Am pliar la asignación de fondos del Título 1-01 de la 
Ley de Presupuesto General vigente, así:

TITULO 1-01

PROGRAMA  1-01

...........  L E G IS L A C IO N

UNIDAD E JECU TO RA: Congreso Nacional 

9 ASIGNACIONES GLOBALES

90 1 Asignación G lo b a l................................................................. L  58.000.0<1

Articulo 29— La ampliación anterior, se compensará con  el aumento 
en el siguiente renglón de Ingresos:

A ) INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBU TARIOS

IMPUESTO SOBRE L A  R E N TA

Impuesto Sobre La Renta Individual ...................................  L  58.000.00
_ ~ 4

Artículo 3o— El presente D ecreto entrará en vigencia desde el día
de su sanción.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo, a los veintisiete días del mes de octu
bre de mil novecientos sesenta y  cinco.

MARIO R IV E R A  LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON SAM UEL GARCIA Y  G A R C IA
Secretario Secretario

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C„ 1" DE NOVIEMBRE DE 1965

Al Poder Ejecutivo
Articulo 2"— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 

de su sanción.

Por tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1965.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo, a los veintisiete días del raes de octubre 
de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Econom ía y  Hacienda, 
por la ley,

Cupertino Núñez M,

MARIO R IV E R A  LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GARCIA 
Secretario

DECRETO NUMERO 51
E L  CONGRESO N ACIONAL,

D ECRETA:

Al Poder E jecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1965.

03W A LD 0 LOPEZ A.

Artículo 1 — Conceder franquicia al Congreso Nacional para que pue
da importar libre de derechos Arancelarios, Consulares, Impuestos de 
Venta y  otros servicios del Estado, cinco automóviles para uso de la Di
rectiva del Congreso.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

Cupertino Núñez M.

P O D E R  E J E C U T I V O
Econom ía y H acienda

"Contrato N® 32.— Los suscritos, 
Virgilio Aguiluz O., mayor de edad, 

'casado, Abogado, actuando en su ca- 
I lidad de Procurador General de la Re- 
, pública por la Ley y, quien en ade
lante se llamará "E l Gobierno” , y el 

'señor Gonzalo Al varado R., mayor de

Acuerdo N® 792

Tegucigalpa, D. C . 1® de agosto de 
1962.

El Presidente de la República,

Acuerda:

Reformar el Acuerdo N® 750 emiti
do a través de la Secretaria de Eco- 
ttomía y Hacienda el 25 de julio re
cién pasado, en el sentido de que el 
nombre correcto de la señora que se 
nombra como Guarda en la Sección 
dq Guardatura, dependiente de la A d
ministración de Rentas de San Pedro 
Sula, es Emma Rene Suazo Morel, y 
no Emma Reyes Suazo Morel, como 
aparece en eí Acuerdo que se refor
ma.— Gom un íquese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Geraldina Medina M-, de Ayudante * * *  « “ d®. hondureno y del don»- 
de Contabilidad a Archivera, en lugar clhoJde * te D,,stnt0 Centra1’ han COn'
de Aída de Valladares que p a s a  a ve“ do co“ °  al efcct°  COnvienen cn 
otro puesto. celebrar el siguiente Contrato:

I Primero: El Contratista declara que 
Mana Isabel Barahona, de Oficinis- Se compromete a prestar sus servicios 

ta a Ayudante de Contabilidad, en en Secretaría de Economía y Ha- 
sustitución de Geraldina Medina, que cienda.
pasa a otro puesto. Segundo: El Gobierno por su parte

declara que no habiendo suficiente

I

Efraín Gutiérrez, de Encargado de 
Entrega de Cheques, a Oficinista en 
lugar de María Isabel Barahona, que 
pasa a otro puesto. >

Seccións Tesorería

personal para llevar a cabo los traba
jos de esta Secretaría, se tiene necesi
dad de contratar los servicios come 
Bibliotecario al señor Gonzalo Aívara- 
do R. En consecuencia la Secretaría 
de Economía y Hacienda se obliga a 
pagar en concepto de emolumento la 
cantidad de (L  150.00) ciento cincuen
ta lempiras netos, durante dos meses,

Olga F. de Vijil, de Legajadora en 
la Sección de Contabilidad, a Encar
gado Entrega de Cheques, en sustitu
ción de Efraín Gutiérrez que pasa a ” nt”do;  'desde'eT pr"iinero” de agosto al 
otro puesto. primero de octubre del presente año.

NOMBRAMIENTOS I Tercero: El señor Gonzalo Alvarado
R., por su parte declara que es cierto

Moneada, en su carácter de Sub-Secre- tos, pagados como garantía por su per-
tario de Gobernación, justicia y Segu- manencia en el país como extranjera.
ridad Pública, contraída a pedir se ( Resulta: Que al oficio se acompaña
devuelva al señor Colín M. Shaw, de el recibo talonario número 158037, i
generales conocidas, actuando en re- favor de la mencionada señora y GMt
presentación del señor Hubbard A. fecha 27 de marzo de 1962,
Kidd, residente, de nacionalidad ñor- e] cual se acredita haber depositado li
teamericana, la cantidad de ...............* cantidad cuya devolución se solicita.
(L  200.00), doscientos lempiras exactos. * Considerando: Que de «mfoomM
pagados por su permanencia en el país con el Artículo 2® del Decreto Liga-
como extranjero. jlativo N® 74 de 10 de febrero de B9Í,

Resulta: Que al oficio se acompaña el depósito a que están obligada íra
el recibo talonario número 158038, de  ̂extranjeros que deben peiutaaseer ea
fecha 27 de marzo, a favor del men- e[ país, les será devuelto después de
donado señor Kidd, mediante el cual tres meses de su ingreso.
acredita haber depositado la cantidad i Considerando: Que el depósito -de
cuya devolución se solicita. que se hace mérito, fue enterado a*

Considerando: Que de conformidad fecha 27 de marzo de 1962, habitada
con el Artículo 2® del Decreto Legis-(transcurrido por consiguiente los tns
lativo N® 74 del 10 de febrero de 1934. meses a que se refiere la ley.
el depósito «  que están obligado, los pm  ^  d  Je u ^
extranjeros que deben permanecer en . . .  
i - * - j i j - i Publica,el país, les sera devuelto después d e ,

tres meses de su ingreso.

Acuerdo N® 793

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

1®— Cancelar, promover y nombrar, 
para el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, dependien
te de la Tesorería General de la Re
pública, a las personas siguientes:

CANCELACION

Nora G. de Ponce, de Contador Se
gundo en la Sección de Contabilidad, 
por habérsele aceptado la renuncia, a 
partir de esta fecha.

PROMOCIONES 

Sección de Contabilidad

Aída de Valladares, de Archivera a 

Contador Segundo, en sustitución de 
N o n  G- de Ponce.

Sección de Contabilidad

Luis Grau Martínez, Legajador en 
lugar de Olga K. de Vijil que pasa a 
otro puesto, ¡

2®— Los comprendidos en promocio
nes devengarán el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General de Egre- 
e Ingresos vigente; y el nombrado se
ñor Luis Grau Martínez también de
vengará el sueldo máximo por haber 
estado trabajando hasta el mes de ma
yo del presente año en la Aduana Aé
rea de Toncontín, todos a partir de 
esta fecha.— Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 794

Tegucigalpa, D. C , 1* de agosto de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente d k e ;

el Contrato relacionado con las cláu
sulas que anteceden y que, po consi
guiente, cepta en todas v cada una 
de sus partes.

Cuarto: V El Gobierno por medio 
del señor Procurador General de la 
República, acepta todo lo pactado en 
el presetne Contrato, firmando para 
Constancia. En fe de lo cual, firman 
el presente Contrato, en Tegucigalpa, 
D. C., a los treinta y un días del mes 
de julio de mil novecientos sesenta > 
dos.— Gonzalo Alvarado R-, Contratis
ta.—Identidad N® 25, Folio 6, Tomo 7, 
Impuesto Sobre la Renta N® L-29792.— 
Virgilio Aguiluz O., Procurador Gene
ral de la República, por la Ley.— Ar
mando Uclés Sierra, Oficial Mayor de 
Economía y Hacienda” . —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso .drías.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado

acuerda:

Que por la Tesorería General déla 
República, se devuelva al señor Culta 
M. Shaw, en representación de la je

con fecha 27 de marzo de 1962, ha-1 Helen T u  canti<b¿ k
hiendo transcurrido por consiguiente
los tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Colín 
M. Shaw, en representación del señor 
Hubbard A. Kidd, la cantidad de . . . .  
(L  200.001, doscientos lempiras exac
tos, de que se ha hecho mérito.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

Eí Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 795

Acuerdo N® 796

Tegucigalpa, D. C , 3 de agosto de 
1962

Visto para resolver el Oficio N® 3205, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
cretario de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir se

Tegucigalpa, D. C , 3 de agosto de devuelva ¿  C "11»  M. Shaw, en
jpftg (representación de la señora Helen T-

jK idd, extranjera, residente, de nació. 
Visto p a n  resolver el O ficio N* 3215, nalidad norteamericana, U cantidad de 

aaacxitp por d  señor Virgilio JoyaJ(L  '200.00) «tosejemos lempiras exac-

( L 200.00) doscientos lempiras exactos, 
de que se ha hecho mérito.—Comuni
ques,-.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 797

Tegucigalpa, D. C , 3 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Declarar sin valor ni efecto d  Acara
do N® 702, emitido a través de la Se
cretaría de Economía y Hacietdt, d 
12 de julio recién pasado, por arada 
del cual se nombró al señor Maias 
Sabio Santos, como Guarda Primen 
en la Sección de Guardatura, «lepa* 
diente de la Administración de Adama 
de Puerto Cortés, debiendo «Manara 
en el desempeño de ese cargo, el señar 
Julio César Valdex—Comuniqnese,

R, V illeda Uoaaus.

El Secretario do Estado en laa Oto 
pachos de Economía y Harneada.

Jorge Arana driat.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuario N* 796

Tegvájpúp*. D. C , 3 de agosto de
1 »

Vito pan resolver la solicitud, que 
M fedtt 16 da junio del corriente año, 
ámn al Poder Ejecutivo, el señor 
M i  Anta Quiñón», mayor de edad, 
aria, Licenciado en Economía y de 
MU vecindario, en su calidad de re- 
premiante del señor Lester Cook, ma
ja  de edad, casado, carpintero, y ve
das de Calabash Bight, Municipio de 
Satos Cuntióla, Islas de la Babia, 
«atraída a obtener Matricula y Pa
téate Definitiva de Navegación del bote 
le mtor llamado “Susie C ’, propiedad 
le se representado, según Testimonio 
le Escritura, de propiedad otorgada 
Me les oficios del Notario Público 
pr «misterio de la Ley, señor Hubert 
tybeorel, con íecah 11 de junio de 
1962. La nave mencionada tiene las 
wd¡das y características siguientes: 36 
piel de eslora o longitud, 11 pies, 6 
ptlgtdas de manga o anchura, y 7 pies 
le puntal o altura, casco de madera, 
m uístii, un motor diesel marca Elsa 
Cnig de 20 caballos de fuerza, velo- 
ádtd do 7.5 millas por hora, 20 to- 
sdidss netas, y 24 toneladas brutas, 
«wtnúda por su propietario con sus 
pipos fondos y en los astilleros que 
tete establecidos en Calabash Bight, 
Imate d  comente año. Dicha nave 
it dedicará únicamente al comercio de

Acuerdo N® ROO

de agostoTegucigalpa. D. C., 3 
1962.

de

El Presidente de la Repúblira. 

acuerda:

Nombrar los Miembros que en re
presentación de! Consejo Nacional de 
Economía, han de integrar la Comisión 
de Iniciativas Industriales, dependien
te de la Secretaria de Economía y Ha- 
rienda, así:

Señor Arturo Corleto, Propietario, en 
sustitución del señor Valentín Men
doza.

Señor Miguel Angel Rivera, Suplen
te, en sustitución del s e ñ o r  Mario 
Rietti.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

pachos de Economía y Hacienda,
El Secretario de Estado en los Des-

Jorge Bueso Arias.

Ctfdenndo: Que el interesado ha 
«■pido con los requisitos establecidos 
•  1m Artículos 5* y 6* de la Ley Or
ejáis de Marina Mercante Nacional, 
y dado favorable el dictamen de la 

General de Aduanas y Tri- 
Indirectas, a través de la 

hwh de Marina Mercante.

ht tasto: el Presidente de la Re

acuerda:

tiitnriw al Delegado de Zona del 
pterta de Roatán, Islas de la Bahía, 
pui que previa comprobación de ha
bí pagado lee impuestos respectivos, 
be» el amento de matricula' del bote 
h «««y “Susie C\ y le extienda la 
nmipondirato Patente Definitiva de 
Ifaepción, a favor del señor Lester 
W .qu im  se dedicará con dicha na
ve bkawnte al comercio de cabotaje. 
-Ctoaaíquese.

R. Villeda Morales.

0  Secretario de Estado en los Dea- 
p»Ay de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 801

Tegucigalpa, D. G , 4 de agosto de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha doce de diciembre de mil 
novecientos sesenta presentó el Agen, 
te Aduanero Henry Arévalo, mayor de 
edad, casado, en representación del se- 
ñor Guillermo Suárez Rivas, contraída 
a pedir devolución por la cantidad de 
(L  79.18) setenta y nueve lempiras con 
diez y ocho centavos, que dice haber 
pagado de más est la Administración 
de Aduana Aérea de Toncontín,

Resulta: Que en quince de enero en 
el mismo año, se dio traslado de la so
licitud anterior a la Administración de 
Aduana Aérea de Toncontín, a fin de 
que emita el informe correspondiente.

Resolta: Que la Administración de 
Aduana, al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Por tanto esta oficina es de 
opinión que la cantidad, objeto de 
devolución es solamente de (L  22.62” , 

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoria 
y Dirección General de Aduana y  Tri
butaciones Indirectas, para los efectos 
del corresponidente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fueron 
de completa opinión porque no se de
vuelva la cantidad solicitada.

Considerando: Que a pesar de los 
informes anteriores, con fecha cuatro 
de mayo el Comité Arancelario emitió 
la Resolución N® 29, lo cual es favora 
ble a la solicitud hecha.

cientos sesenta y dos, presentó la Agen- 
lia  Aduanera Sula, de generales cono
cidas, en representación de los señores 
Julián Quan y (Ja., del comercio de 
esta plaza, contraída a pedir devolución 
por la cantidad de (L  56.25) cincuenta 
y seis lempiras con veinte y cinco cen- 
tavostavos, que dice pagó indebidamente 
en la Administración de Aduana y 
Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte y seis de 
abril del mismo año, se dio traslado 
de la solicitud presentada con los com
probantes acompañados a la Adminis
tración de Aduana y Rentas de Puerto 
Oírles, a fin de que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Adimnistración de 
Aduana, al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ La Agencia Sula, en represen
tación legal de los señores Julián 
Quan & Cía., del comercio de Teguci
galpa, D. €., y fundándose en la Sec
ción 7,4 del Código de Aduana vigente, 
viene por este medio a solicitar la de
volución de cincuenta y seis lempiras 
con veinticinco centavos (L  56.25).

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoria 
y Dirección General de Aduanas y  Tri
butaciones Indirectas, para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias, al 
devolver sus respectivos traslados fueron 
de completa opinión porqque se acceda 
a lo  solicitado.

Considerando: Qne de conformidad 
con los informes que anteceden y el 
criterio de la Sección respectiva en la 
Secretaria de Economía y Hacienda es 
procedente acceder a Lo solicitado.

butaciones Indirectas, para Jos efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias, al 
devolver sus respectivos traslados, fue. 
ron de completa opinión porque se de
niegue lo solicitado.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: 
publica,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

^cuotBA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Agencia 
Aduanera Sula, en representación de 
Julián Quan y Cía., la cantidad de 
(L  56.25) cincuenta y seis lempiras con 
venticinco centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con esta 
devolución la misma cuenta de su in
greso.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 804

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N® 745, emitido 
a través de la Secretaria de Economía 
y Hacienda el 24 de julio recién pa
sado, en e! sentido de que la cancela
ción del Perito Mercantil Rene Pineda 
Arias, com o Auditor Segundo en la 
Sección de Auditoria de Rentas Inter
nas, dependiente de la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas, deberá ser a partir del pri
mero de julio y no a partir del primero 
de agosto del presente año, como apa
rece en el acuerdo que se reforma.—  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 799

Tegncigtdpa, D. C , 3 de agosto de 
1962.

Q Presidente de la República, 

acuerda:

Dejar ña ningún valor ni efecto los 

Mármkntos de los señores Valen- 

til Mendoza y Mario Rietti, como 

Ktohras Propietario y Suplente, res* 

Kctmmente, de la Comisión de Ini- 

dadlas Industriales, dependiente de la 

Sumaria de Economía y Hacienda.—  

Gamóqaese.a
R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en los Des- 
pAm de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re*

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Agente Adua 
ñero Henry Arévalo, mi representación 
del señor Guillermo Suazo Rivas, la 
cantidad de (L  79.18) setenta y nueve 
lempiras con dieciocho centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
de su ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 802

Tegucigalpa, D. G , 4 de ogosto de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha trece de abril de mil nove-

Tegucigalpa, D. G , 
1962.

Acuerdo N* 803

4 de ogosto de

Tegucigalpa, D 
1962.

Acuerdo N® 805

G , 6 de agosto de

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha « ic e  de julio de mil nove
cientas sesenta y dos, presentó el Abo
gado J. Francisco Zacapa, de generales 
conocidas, actuando en su calidad de 
apoderado legal de la empresa Esso 
Standar Oil, S. A., contraída a pedir: 
1. Esta Secretaría de Estado autorice a 
la Administración de Aduana de El 
Amarillo para que, a i  vista de la opi-

Resulta: Que la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas 
expresó en la parte concluyente de su 
dictamen:

Por tanto: Esta Auditoria General 
Aduanas, en uso de las facultadas que 
le confiere la Ley y con el razona
miento que antecede es de opinión 
porque se resuelva en la forma siguien
te: a) Que se revoque el O ficio N* 41 
de 15 de enero de 1962, emitido por 
la Secretaria de Economía y  Hacien
da, declarándolo por consiguiente sin 
valor ni efecto, b )  Que se libre Reso
lución ordenando al Administrador do 
Aduana de El Amarillo acreditar en 
futuras importaciones de productos de 
petróleo y sus derivados que realice 
la Esso Standard Oil, Company, por 
la cantidad de L> 23.823.43 que ¡dicha 
empresa ha pagado en concepto de 
derechos consulares en las importacio
nes de productos de petróleo consigna
dos a favor de la Johnson Drake and- 
Piper Inc, c l Que se ohserven las si
guientes disposiciones: l 9) Para fines 
de control del almacén, la póliza de
berá contener la cantidad corriente de 
buhos que se liquidan, lo  mismo que 
ni total de los derechos en la columna 
que es llenada por la Aduana, pero 
en cuadro de liquidaciones, y en la 
linea de derechos arancelarios deberá 
operarse únicamente con valores líqui
dos, es decir, ¡debe deducirse al tota) 
el valor del crédito. 29) En el cttatko 
de operaciones de la misma póliza $0 
hará la liquidación total de la impor
tación para fines de estadística, y de
más se asentará la anotación amplia 
y detallada sobre el caso, haciendo 
alurión a la fecha de la presente auto
rización ; y, 3®) Que en cuadro da 
pólizas de importación general forsta 
XIV, que envían mensualmente a la 
Contaduría General de la República, 
deberá postear el movimiento de di
chas pólizas, bajo el título de pólizas 
liquidadas por resolución Ministerial.

Considerando: Que de conformidad 
con el dictamen que antecede, es pro
cedente acceder a lo  pedido, devol
viendo a la Compañía Esso Standard 
Oil, S. A., la cantidad de (L  23.823.43) 
veinte y tres mil ochocientos veinte 
y tres lempiras con cuarenta y tres 
centavos, de que se ha hecho refe
rencia.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha nueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos, presentó el 
Agente Aduanero Juan R. Gamundi,

Por tanto: 
pública,

el Presidente do 1« Re-

acuerda:

1®—-Denegar lo  solicitado por eP 
Abogado J. Francisco Zacapa, consis
tente en autorizar al Administrador de 
Aduana de el Amarillo, para que acre
dite, en importaciones ¡de combustiblesnión favorable de la Auditoria General

de Aduanas y Tributaciones Indirectas | qUe vinieron a favor de la Johnson 
en Oficio N* DA-100/4, en futuras Drgjce and Piper Inc., por medio de 

Ul, importaciones de combustibles, que vi- ia £sso Standard Oil, S. A ., la canti- 
mayor de edad, casado y vecino de n*era 8 favor de la Johnson Drake de (L 23.823.43) que equivale 
esteDistrito Central, en representación and Piper Inc. por medio de Esso aj valor de los derechos consulares
de la Casa Rivera y Cía., contraída a Standard Oil, S. A „ Limited, le fuera que ja Eggo ha pagado por impor-
pedir devolución por la cantidad de m editada la cantidad de (L  23.823.43), ^ción,
(L  15.68) quince lempiras con sesenta equivale al valor de los derechos 
y ocho centavos, que dice haber pagado Consulares que la Esso ha pagado por 
de más en la Administración de Aduana importaciones. 2. Que se rea-
Aérea de Toncontín. , Iice un cambio> l í s t e n t e  en que el

crédito para futuras importaciones se 
Resulta: Que e nnueve de febrero dé a la Esso, sin especificar que sea

del mismo año, se dio traslado de la para futuras importaciones de combus-
solicitud anterior a la Administración tibies que vengan a favor de la "J«lin
de Aduana Aérea de Toncontín, a fin <^n Drake and Piper Inc.” . en \ists 
de que emita el informe correspondiente, de que esta última Compañía no ha 

Resulta: Que la Administración de hecho ni hará m is importaciones en 
Aduana, al devolver su traslado, insertó combustibles.
el informe que en su parte pertinente J 
dice: “  Por tanto esta Contaduría vista,' 
es de opinión que no proceda dicha 
devolución", 1

! Resulta: Que en veintiocho de ¡unió 
del mismo año. se dio traslado de la 
solicitud presentada, con los compro
bantes acompañados, a la Auditoría 

Resulta: Que de las presentes d ili-1 General de Aduanas y Tributar iones 
gencias se dio traslado a la Auditoría1 Indirectas, a fin de que emir ¡era el 
y Dirección General de Aduanas y Tri- j dictamen correspondiente.

29—Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al A bo
gado J. Francisco Zacapa, de genera
les conocidas, en representación de la 
Esso Standard Oil, S. A., la cantidad 
de (L  23.823-43) veinte y tres mil 
ochocientos \cinto y tres lempiras cua-

de que se harenta tres centros,

conhecho mérito, di hiendo afectar 

esta devolución la misma cuenta de

«u ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
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JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos  N atura le s

A cu erd o  N ” 662

T egucigalpa , D. C., 30 de abril 
de 1965.

E l Je fe  del G ob iern o M ilita r, 

A C U E R D A :

N om brar a p a rtir  del 6 de m a y o  
del año en curso, a l ciudadano H il- 
debrando P ad illa  H errera , en la 
p osición  de G uarda M ayor, de la 
G uardería F oresta l del E stad o , en 
D istritos F oresta les, corresp on d ien 
te  a la D irección  G eneral de R e 
cursos F oresta les, C aza  y  Pesca-, 
P rogram a 1-02, S u b -P rog ra m a  04, 
R en glón  4, en  sustitu ción  del c iu 
dadano Julio C olindres D oblado, 
quien no aceptó.

E l n om brado devengará  el 809c 
del sueldo*m ensual presu pu estado 
durante los dos p rim eros m eses, en 
aplicación  del A rticu lo  N® 87 de 
las D isposiciones G enerales del 
Presupuesto v i g  e n t  e.— C om uni
qúese.

O. L O P E Z  A .

El S ecretario  de E sta d o  en  el 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les,

H é cto r  M olin a  G.

A cu erd o  N* 663

T egucigalp a , D . C., 30 de abril 
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

. A cep ta r a  p a rtir  d e l 19 de abril 
del año en curso, la  ren u n cia  in 
terpuesta  p or  e l ciu dadan o E leá za r  
R om ero  M endoza, de la  p os ic ión  
de E n cargad o  S e cto r  Sur, de  la  
C am paña N acion a l A n tia crid ia , en 
Sanidad V egeta l, corresp on d ien te  
a  la  D irección  G eneral de  A g r i
cu ltu ra  y  G anadería , P ro g ra m a  
1-03, S u b -P rogram a  02, R en g lón  12. 
— Com uniqúese.

‘ O . L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E s ta d o  en  el 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les ,

H é c to r  M o lin a  G .

Acuerdo N® 806

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar, a partir d d  primero del 

presente mes, el nombramiento del 

señor Rafael Gutiérrez, como Delega

do de Fábrica en la Sección de Fá

bricas de Aguardiente, dependiente de 

la Dirección General de Aduanas 

y Tributaciones Indirectas, por haber 

interpuesto su renuncia.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

F1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A cu erdo  N® 664

T egucigalpa , D. C., 6 de m a y o  
de 1965.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1“— A u torizar al P rocu ra d or  G e
neral de te* R epública , p a ra  que en 
nom bra y  representación  del E sta 
do, firm e con el señor Juan G óm ez 
M artínez, un con tra to  para  la  con s
trucción  de una p orqu eriza , para  
la G ranja P orcint- de N u eva  A l
dea, con  capacidad  p a ra  vein te  
cerdas y  cuadro verracos , una ca 
seta con  capacid ad  de 3.200 pollos, 
en la G ran ja  A v íco la  N acion a l y  
dos gallineros, con  ca p a cid a d  de 
1.500 aves C£>ia uno, en N u eva  A l
dea, de acuerdo con  las in stru ccio 
nes del P od er E jecu tivo .

2“— H acer las tran scrip cion es  de 
ley .— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en  el 
D espacho de R ecu rsos  N atu rales,

H é c to r  M olin a  G .

A cu erd o  N* 665

T egucigalpa , D. C ., 6 de m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o M ilita r, 

A C U E R D A :

N om brar a  p a rtir  del prim ero 
de m a y o  del año en curso1; al c iu 
dadano R en iery  E lv ir  A ce itu n o , en 
la posición  de J e fe  (In g e n ie ro  M i
n ero y  M eta lu rg ista ), en  M inas e  
H idrocarburos, corresp on d ien te  a  
la  A dm in istración  G eneral, P r o 
g ra m a  1-01, S u b -P rog ra m a  03, R en 
g lón  1.

E l nom brado d ev en gará  el suel
do asignado en el P resu pu esto  Ge
neral de E gresos  e In g resos  v igen 
te, en v irtud  de re in corp orarse  a  
e s ta  posición, y a  que ha>bía sido 
prestado sin  g o ce  de sueldo, a l 
B a n co  C en tra l de H on d u ras y  de
sem peñó posiciones, h a sta  el 31 de 
d iciem bre del año p róx im o  pasado, 
com o  Je fe  (In gen iero  A g r íc o la ) ,  
en  los  D istritos de R ie g o  del D e
partam en to de Irr ig a c ió n  d e  esta* 
Secretaria  de E stad o.— C om un iqúe
se.

O . L O P E Z  A .

E l Secretario  de E sta d o  en el 
D espacho de R ecu rsos  N atu rales,

H é c to r  M olin a  G.

A cu erdo  N v 666

T egucigalpa , D . C ., 6 de m a y o  
te  1965.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

acu erda :

N om brar a partir del 6 de m ayo 
del año en  curso, de la  posición  
de Sobreguardas, en la  Guardería* 
F oresta l del E stad o, d e  los  D istr i
to s  Forestales, corresp ond ien te  a 
la D irección  G eneral de R ecu rsos  
F oresta les, C aza y  P esca , P r o g ra 
m a  1-02, S u b -P rog ra m a  04, R en 

glón 5, a los ciu dadan os S a m u e l'd ie n te  a la D irección  G ener;-’. de
N úñez y  E u genio S oto  G a rcía .— 
Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.

El Secretario de E stado en el 
D espacho de R ecu rsos  N aturales,

H é cto r  M olina G.

R ecu rsos  Forestales. C aza y  Pesca. 
P rogram a 1-02, S u b -P rogram a  u j. 
R englón  6 .— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A

E l S ecretario  de E stado en el 
D espacho de R ecu rsos  N aturales,

H éctor  M olina  G.

A cu erd o  N® 667

T egu cigalp a , D. C., 6 de m a y o  
de 1965.

E l Jefe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  p artir  del 16 de m a
y o  del año en curso, al ciudadano 
H ernando R uiz D íaz, en la p osición  
de Sobreguarda, de la  G uardería 
F oresta l del E stado, en los  D istr i
to s  F oresta les, corresp on d ien te a 
la  D irección  G eneral de R ecu rsos  
F oresta les, Caza y P esca , P rogra 
m a 1-02, S u b -P rogram a  04, R en 
g lón  5.

E] n om brado devengará  el suel
d o  asignado en el P resu pu esto  G e
neral de E gresos e In gresos, sn 
v irtu d  de haber estad o desem pe
ñan do labores en  la* D irección  Ge
neral de In corp ora ción  A graria , 
com o C apataz del P r o y e c to  de C a 
rretera  San M arcos  de C olón -D u - 
yure.— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

El S ecretario de E stad o  en el 
D espech o de R ecu rsos  N atu rales,

H é cto r  M olin a  G.

A cu erdo  N 4 668

T egucigalpa , D. C., 6 de m ayo 
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  pa rtir  del 6 de m a y o  
del año en cu rso, en la  posición  de 
Guardas, de la  G u ard ería  F oresta l 
del E stado, en los  D istritos  F o re s 
tales, corresp on d ien te a  la  D irec
ción  G eneral de R ecu rsos  F o r e s ta 
les, C aza  y  P esca , P rog ra m a  1-02, 
S u b -P rogram a  04, R en glón  6, a  los  
ciudadanos s igu ien tes: E leu terio
G arcía  Lainez, José  P lin io  A rias  
B onilla , H éctor  A d o lfo  Su£*zo R i
vera.

L os  n om brados devengarán  el 
80%  del sueldo m ensual presu pues
tado durante los dos prim eros m e
ses, en ap licación  del A rticu lo  N® 87 
de las D isposicion es G enerales del 
P resu pu esto vigen te. —  C om un i
qúese.

A cu etd o  N® 670

T egucigalp a , D. C., 6 de m ayo 
de 1965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

C ancelar a  p artir del 6 de m a y o  
del año en curso, de la  p os ic ión  de 
G ualdas, de la G uardería  F oresta l 
del E stado, en los D istritos  F ores 
tales, correspond iente a  la  D ire c 
c ión  G eneral de R ecu rsos  F oresta 
les, C aza  y  Pesca, P rog ra m a  1-02, 
S u b -P rogram a  04, R en glón  6, a los 
ciudadanos P edro M oreno T orres  
y  José  P ío  N úñez S .— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A

E l S ecretario  de E sta d o  en el 
D espach o de R ecu rsos N aturales,

H é cto r  M olin a  G.

A cu erd o  N ‘  671

T egucigalp a , D. C., 6 de m ayo 
de 1965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

C ancelar a  p artir  del prim ero  de 
m a y o  del año en curso, a l ciu da
dano M anuel José A rce , de  la  po
s ición  de In sp ector  S egu n d o de 
C uarentena L a  M esa, de C uaren
ten a  A grop ecuaria , en S a n id a l 
V egeta l, correspond iente a  la  D i
re cc ió n  General de  A gricu ltu ra  y  
G anadería , P rog ra m a  1-03, S ub- 
P ro g ra m a  02, R en glón  27.

L e* a n terior can celacióón  obedece 
a l h ech o  de in cum plim iento en el 
desem peño de sus labores.— C om u 
niqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en e l 
D espach o  de R ecu rsos N aturales,

H éctor  M olina  G.

A cu erd o  N® 672

T egu ciga lp a , D . C .t 6 de m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar,

O. L O P E Z  A . A C U E R D A :

E l S ecretario  de E sta d o  en el 
D espach o de R ecu rsos  N atu rales,

H é cto r  M olin a  G .

A cu erd o  N® 669

T egucigalpa , D . C ., 6 de m ayo 
de 1965.

E l Jefe  del G obiern o M ilitar, 

A C U E R D A :

C ancelar a  partir  del p r im ero  
de m ayo del aéio en curso, al c iu 
dadano F a b io  G uerrero P ineda, de 
la posición  de Guarda, de  la  G u ar
dería F oresta l del E stado, en los 
D istritos F oresta les, co rre sp o n -,

A cep ta r  a pa rtir  del p rim ero  de

m a y o  del año en curso, la  renuncia

interpuesta  p or  e l ciudadano P ed ro

M artin  Zam brano, del ca rg o  de 
V acu nador A m bulante, en Sanidad 
A nim al, correspond iente a la  D i
rección  G eneral de A g ricu ltu ra  y  
Ganadería, P rogra m a  1-03, S ub- 
P rog ra m a  03, R en glón  8.— C om un i
qúese.

O . L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en el 
D espacho de R ecu rsos N aturales,

H éctor  M olina  G.

(Pata • la Página jV? 8) j

AVISOS
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Jugada 
de Letras del departamento de Isba de 
la Bahía, al público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: que coa 
fecha dos de septiembre en curso, se 
presentó a este Juzgado el señor Her
mán A, Parchmet, mayor de edad, ca
sado, náutico, vecino del Municipio 
de Guana ja, en este departamento, so
licitando Título Supletorio sobre los 
siguientes inmuebles, ubicados en dicho 
municipio, consistentes en los siguien
tes: a) Un solar ubicado en la pobla
ción de Guana ja, en el barrio de “Sheen 
Cay", el cual mide y colinda: a! Norte, 
ciento sesenta pies, con camino público 
de dicho puerto; al Sur, ciento sesenta 
y cinco pies, con solares y casas de 
Beatres v. de Elvin y EUie v. de Ga- 
bourel; al Este, cuarenta y cinco pies, 
con calle pública; y, al Oeste, cincuenta 
y cinco pies, con casa y solar de Jaco- 
bo M. Sikaffy y el mar; sobre este 
solar tiene construidas tres casas, una 
de habitación, que mide veintidós pies 
de ancho por treinta de largo; otra de 
diez pies de ancho por veinticuatro de 
largo; y, la última, de once pies de 
ancho por veinticuatro de largo; todas 
de madera de pino, con techo de tiñe; 
los cuales hubo, el solar por relleno 
hecho en la orilla del mar y las casas 
con sus propios esfuerzos; valorado 
solar y casas en la suma de seis mil 
lempiras; b) Un lote de terreno de mu 
manzana de extensión superficie cul
tivado de árboles frutales, en d ligar 
denominado “ La Laguna”, d eul Li
mita; al Norte, con propiedad de mi 
poderdante Hermán Parcfament; y, al 
Sur, con propiedad de los heredero* 
de Joseph McCoy; por el Este; con 
propiedad de mi poderdante Hermán 
Parchment; y, al Oeste, con tema» 
nacional; esta propiedad la hubo por 
compra que le hizo al señor Joseph 
Grant Bodden, el dieciocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 
y con las mejoras hechas, tiene ea la 
actualidad un valor de un mi! lempiras; 
c )  Otro lote de terreno, de treinta y 
cinco manzanas, conocido con el aent- 
bre de “ La Laguna” , cultivado de co
coteros, potreros, guineos, plátanos y 
árboles frutales, el cual mide y cofiadi: 
al Norte, trescientas cincuenta yardas, 
con el Canal y Suampo; al Sur, tres
cientas cincuenta yardas, con propiedad 
de Gladys Kirkconnell y Fred Bodden: 
al Este, un mil yardas, con propiedad 
de Holsen Miller; y, al Oeste; un mil 
yardas, con propiedad de Arnold 
Woods; ésta la hubo por compra hecha 
al señor Joseph Grant Bodden, el dio 
ciocho de agosto de mil' novecientos 
cincuenta y nueve, y se valora ea la 
cantidad de dos mil quinientos lem
piras. Por lo cual viene por este sed» 
solicitando Titulo Supletorio por me
dio de su apoderado don Dillo* S. 
Brooks, ofreciendo una informaciéa de 
loe testigos señores Arnold Woeda, Spnr- 
geon Miller y Bruce Borden, mayores 
de edad, casados, barbero, comediste 
y Perito Mercantil, vecinos del Maní- 
cipio de Guana ja.—Roatán, 22 de sep
tiembre de 1965.

Amonio W. ¿anas,
Secretario.

1® O., 1* N. y 1* D. 65.

El infrascrito^ Secretario dd Jangada 
de Letras dd departamento de Idas de 
la Bahía, al público en general y pasa
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h» electa» de ley, hace saber: que ron 
fecha tetatiuno de agosto de! año en 
cano, se presentó a este Despacho el 
■agio* Caritos Greenwood, mayor de 
edtdi rohero, marinero, vecino del Mu- 
akipto de José Santos Guai diola, en 
ote departamento, solicitando Título 
Supletorio sobre un inmueble de la 
descripción siguiente: Un lote de terre
no compuesto de ocho acres, localizado 
ea Puerto Real, zona urbana de José 
Surtos Guardiola, cultivado de eo< o- 
toms y árboles frutales: el mal mide 
y colinda: al Norte, cien yardas, con 
terreno nacional: al Sur, setenta y siete 
yardas, con el mar; al Este, cuatrocien
tas cincuenta yardas, con el mar; y, al 
Oeste, cuatrocientas cincuenta yardas, 
<*n propiedad de Harvey M. Mayer. 
Esta propiedad la obtuve por rom ¡ira 
hecha al señor Hamílton Greenwood, 
d dos de agosto de mil novecientos 
treinta y siete. Por lo cual viene por 
este medio solicitando Título Supletorio, 
ofreciendo una información de los testi
gos señores M e 1 v i n McNab, Libby 
Ebaaks y Henry S&unders, mayores de 
■«dad, soltero constructor y agricultor, 
respectivamente, casados, vecinos de 
José Santos Guardiola y propietarios de 
tóenes inmuebles, ubicados en dicho 
municipio.—Roatán, 22 de septiembre 
de 1965.

Antonio W. Lemus, 
Secretario.

1» O , 1* N. y 1* D. 65.

O  infrascrito, Secretario del Juzgado 
•de Letras Tercero de lo O vil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
pthlico en general y  para los efectos 
-de ley, hace saber: que con fecha vein- 
filéis de julio de mil novecientos se
sada y cinco, se presentó en este Juz- 
pdoed señor José María Lagos Flores, 
atyer de edad, casado, originario de 
J* lldea de 0  Guanacaste, jurisdicción 
de San Buenaventura, departamento 
de Francisco Morazán, solicitando Ti
tile Supletorio sobre el siguiente in
asible: "Una parcela de terreno 
dominado “ El Guanacaste Río Aba
jo** como de treinta hectáreas de exten
sión, acotado con cerca de alambre, 
plantas oivas y maderas, el cual está 
cultivado de zacate natural, en el cual 
«ata una casa de bahareque de nueve 
varas de frente, por siete de profun- 
didad, en á  lugar denominado “ El Gua- 
nacaate”, aldea jurisdicción de San 
Boauvontara, departamento de Fran
cisco Morazán, dicho terreno está li
ndado así: al Norte, colinda con 
propiedad® de Francisco Ordóñez; al 
Sur, con propiedades de Carlos Manuel 
Apilar; al Este, con propiedades de 
ha señores Manuel Sierra, Delma Or- 
dóies y Roseado Alvarado; al Oeste, 
can propiedades de los señores Julián 
Lagos, Dolores Matute y Rafael Alva
rado, dicha propiedad la hube por le
gada que mi padre me dejara en el 
año de mil novecientos cuarenta y  ocho, 
señor José Mana Lagos, ya difunto, la 
he poseído en forma quieta, pacifica, 
y so interrumpida, por más de diez 
tó *  y que no hay otros poseedores 
pro indivisos; para acreditar los extre
ma de su solicitud ofreció la infor- 
matáém de los testigos señores Arturo 
Ordóñez, casado, Francisco Ordóñez, 
saberos Carlos Manuel Aguilar, casado, 
todos mayores de edad, labradores y 
memos de San Buenaventura, departa
mento de Francisco Morazán.— Teguci- 
iript, D. CL, 31 de julio de 1965.

Orlando Carias Castillo, 
Secretario.

*  i .  2 0. y 1* N. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha 
veintiséis de julio d»-l corriente año se 
presentó a o t e  Juzgado, el señor José 
María Lagos Flore?, mayor de edad, 
rasado, labrador y originario de la 
aldea de El Guanacaste, jurisdicción 
de San Buenaventura, Francisco Mo
razán, solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Una par
cela de terreno denominado El Planón, 
ubicado en la aldea de Guanacaste, 
jurisdicción de San Buenaventura, co
mo de veinte hectáreas de extensión, 
acotado casi todo, con cercos media
neros de alambre, madera, que sola
mente está cultivado de zacate y otro 
pasto de ganado, este terreno está 
ubicado limitando: al Norte, con pro
piedad de los señores Federico Alva
rado: al Sur y al Este, con propiedad 
de Maria Julia Zepeda: al Oeste, con 
propiedad de Manuel Santos Ordóñez, 
camino real de por medio, esta pro
piedad la hubo por legado de su padre 
José Maria Lagos, en el año de mil 
novecientos cuarenta y ocho, quien ya 
falleció, y la ha poseído en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida por más 
de diez años, y no habiendo otros po
seedores pro indiviso. Y  para acreditar 
su solicitud ofreció la información de 
los testigos: Arturo Ordóñez, casado, 
Francisco Ordóñez, soltero y Carlos 
Manuel Aguilar, casado, todos mayores 
de edad, labradores, propietarios, ve
cinos de San Buenaventura, Francisco 
Morazán.— Tegucigalpa, D. C , 31 de 
julio de 1965.

Orlando Carias C., 
Secretario.

2 S-, 2 O. y 1* N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha primero de septiembre en 
curso, se presentó a este Despacho el 
señor William R. Hinds, mayor de 
edad, casado, marinero, vecino del mu
nicipio de Utila, en este departamento, 
solicitando Titulo Supletorio sobre los 
siguientes inmuebles: a) Un lote de 
terreno localizado en el Municipio de 
Utila, en el lugar llamado “Thompson 
Ridge” , cultivado de plátanos, guineos, 
árboles frutales y algunos cocoteros, el 
cual mide y colinda: al Norte, tres
cientas ocho yardas, con propiedad de 
Mary Stevens; al Sur, trescientas 
treinticuatro yardas, con propiedad de 
Víctor Coban; al Este, ochocientas cin
cuenta y seis yardas, con propiedad 
de Arthur Howell; y, al Oeste, ocho
cientas setenta y dos yardas, con pro
piedad de Alonso Bodden; valorado en 
la cantidad de mil quinientos lempiras; 
b ) Otro lote de terreno localizado en 
el lugar llamado “ Alfonso Swamp” , 
cultivado de cocoteros y otros árboles 
frutales, el cual mide y colinda: al 
Norte, quinientas doce yardas, con 
Marshall Zelaya; al Sur, cuatrocientas 
ochenta y ocho yardas, con propiedad 
de Mary Stevens; al Este, ciento no
venta y cinco yardas, con propiedad 
de Movit Edén; y, al Oeste, doscientas 
veintisiete yardas, con el camino pú
blico; valorado en la suma de un mil 
lempiras; c )  Un solar y casa, ubica, 
dos en el puerto de Utila, la casa 
construida de madera de pino, con te
cho de zinc, localizado en el barrio 
de “ Cola de M ico” , la cual mide diecio
cho pies de ancho por veintidós de 
largo; con su respectivo corredor, sobre 
postes de madera de cuatro pies sobre 
el nivel de la tierra: y el solar mide 
por d  Norte; veintitrés yardas, coa

casa y solar del señor Purdy Jack?on: 
al Sur. veintiocho yardas, con el ca
mino público y i-a«a y solar de Sarah 
Ruhbic; al Este, cincuenta y dos yardas, 
con el camino público; y, por el Oeste, 
cincuenta y dos yardas, con casa y 
solar de Leslie Jarkson: valorado casa 
y solar, en la cantidad de tres mil lem
piras. Estos inmuebles los hubo por 
compra que le hiciera al señor John 
Hinds, el cuatro de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis, y las ha 
poseido desde esa fecha, quieta, pa
cífica y no interrumpida, y no existen 
otros poseedores pro indivisos más que 
él. Por lo  cual, viene por este acto so
licitando Título Supletorio, ofreciendo 
una información de los testigos Mar
shall Zelaya, Clifford Woods y Domin
go Rivera, mayores de edad, casados, 
agricultores, vecinos del Municipio de 
Utila, propietarios de bienes inmuebles 
en dicho municipio.— Roatán, 22 de sep
tiembre de 1965.

Antonio IT. Lemus, 
Secretario.

2 0 ., 1* N. y 1* D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras del departamento de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de agosto del 
año en curso, se presentó a este Des
pacho el señor Austin Bodden, ma
yor de edad, casado, agricultor, vecino 
del Municipio de Utila, en este de. 
partamento, solicitando Título Supleto
rio sobre los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno situado en el 
lugar denominado “ Brandon Hill” , con 
una extensión superficial de dieciséis 
yardas, y  limita: al Norte, con pro
piedad del señor John Bodden P .; al 
Oeste, con el mismo John Bodden P.; 
al Sur y Este, con propiedad del señor 
Peter Morgan; b) Un lote de terreno 
situado en el mismo lugar de “ Brandon 
Bill” , el cual mide y colinda, treinta 
y  ocho yardas cuadradas; al Norte, 
con propiedad de Harvey Morgan; al 
Sur, con propiedad de James Laurie; 
al Oriente con la de Cecil Woodvi- 
Ue; y, por el Poniente, con propiedad 
de Marcial Zelaya; c )  Un lote de 
terreno, situado en el lugar denomina
do “ Meses” , la cual mide y colinda 
ciento cuarenta yardas, cuadradas; al 
Norte, con propiedad de Henry M. 
Woods; al Sur, con propiedad de Moet 
Edén; al Oriente, con la de Cecil 
Woodville; y al Poniente, con la de 
Ethel Bodden de Stevens. Todas loca
lizadas en el Municipio de Utila; y, 
las hubo por compra hecha al señor 
John Bodden P-, el veintiuno de enero 
del año en curso, por el valor de qui
nientos lempiras la primera; dos rail 
lempiras la segunda y un mil quinien
tos lempiras la última; y unida su 
posesión a la de su causante, las ha 
poseído quieta, pacífica y no inte
rrumpida por más de diez años, y no 
existen otros poseedores pro indivisos 
más que él. Por lo cual viene por este 
medio solicitando Título Supletorio, 
ofreciendo una información de los tes
tigos Spurgeon Bush, Thomas Crimmin 
y Patrick Flynn, mayores de edad, 
casados, agricultores, naturales y veci
nos del Municipio de Utila.— Roatán, 
22 de septiembre de 1965.

Antonio W. Lemus, 
Secretario.

2 O ,  1* N. y 1 ' D. 65.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de Ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 18 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención — Se
ñor Ministro de Economía y 
Haciende.— En representación 
de E- I Du Pont de Nemours 
and ompany, corporación del 
Estado de De'aware. domicilia
da en la ciudad de Wilmington, 
Estado de DeUware, Estados 
Un’dos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle pa
tente, por un período de veinte 
años, dkt»  fri invento denomi
nado: “ M é t o d o  d e  d e s t r u c 
c ió n  DE M A L A S HIERBAS CON 
COMPUESTOS D E  FENILUREA
s u s t i t u i d a ” , d « l  cual acompa
ño descripciones por duplica 10  
reclamando como de bu exclu 
siva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan tamb án por 
duplicado; así como el derecho 
de prioridad que establece la 
Convención de Patentes de In
vención, D ibujos y Modelos 
Industriales, suscrita en Bue
nos Aires, República Argenti
na, el 20 de agosto de 1910, ra 
tiñeada por Honduras sn 1985. 
y que es ley en la R- pública; 
prioridad que reclamo de acuer
do con 'a solicitud presentada 
en loa Estados Unidos de Amé
rica, bajo el número 392.305, 
de 26 de agosto de 1964. Pre
sento el poder para que se ra
zone y se me devuelva, y en 
«u oportunidad, suplico conce 
der la d; tente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley.— Tegucigalpa, D. C „
18 de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C .. 18 de agosto de 1965

A r g e n t i n a  m . d e  C h a  ve z

19 N. 65.

L a  io fra a cr ita , J e te  d e  la S ección  
de P aten tes  y M a rca s  de Fábrica , 
dep end iente d e  la  Subsecretaría  
de E con om ía , h a ce  aaber: que con  
fecha  tr e in ta  d e  a g o s to  del a fio  en 
curso, se a d m itió  la  s o lic itu d  que 
d ice : “ P a te n te  d e  In v e n c ió n — P o
der E je c u t iv o .— S e cre ta r ía  de E co
nom ía y  H a c ie n d a .— E n  represen
ta c ión  d e  la  C om p a fiía  E li L illy  
a o d  C om pan y , u n a  co rp o ra c ió n  del 
E stado d e  In d ia n a , m a n u fa ctu re 
ros d o m ic ilia d o s  en  740 S ou th  A lá 
bem e S treet, e n  la  d u d a d  d e  Indla- 
nápolis. E s ta d o  d e  In d ia n a , E sta
dos U n id os  d e  A m é r io a , segú n  el 
poder q u e  o b ra  en  esa Secretaría  
de E stad o , resp e tu osa m en te  c o m 
parezco a s o l ic ita r  P a te n te  de l o -  
v eoo ión , p or  q u in ce  (16) afios, com o 
con firm ación  d e  la P a te n te  núm ero 
3.065 261, d e l 20 d e  n ov iem b re  de 
1962, de  la O fic in a  d e  P a ten tes  de 
¡o* E stados U n id os  d e  A m é r  lea, pa
ra el In v en to  d e n o m in a d o  sales  
f a r m a c é u t ic a s , segú n  la m em o
ria. >ies rlp clon ea , especificacion es  
y r - iv in d ica c io n e s , atn d ib u jos , por 
tratarse de un s m p le proeedim ieD- 
o. rlrcum entns on e  ¡«n presen tar 

par d u p licad o , a  fin de qu e , a d m iti
da esta so lic itu d  con  la  d ocu m en  
ta c ló n  d e s o ilta  a d ju n ta , ae le  d é  e

trá m ite  de ley, y u n a  vez q u e  ee 
hayan pagado los d e re ch o s  resp ec
tivos, con form e  a v u estra  ord en  de 
pago para la T e so re r ía  G eneral d e  
la R ep ú b lica , se o to r g u e  d teba  pa
ten te  de con firm a ción  a fa v o r  de 
mi representada y q u e  *e m e ex  
tien da  la c o n sta n c ia  de vuestra  
resolución , a com p a ñ a d a  de una 
cop la  de la m em oria , e sp e c if ic ió to -  
nes y re iv in d ica c io n e s  en  c o n fo r 
m idad con  la le y .—T e g u c ig a lp a , D. 
G ,, tr e in ta  de a g o sto  d e  m il n ove 
c ien tos  sesenta y c lo c o .  — ( f )  J orge  
F id e l D u r ó o ” . L o  q u e  ae pone en 
co n o c im ie n to  del p ú b  loo  para los 
e fe c to s  de le y .— T e g u c ig a lp a , D, 
C ., 22 de se p tiem b re  d e  l&tó.

A r g e n t i n a  M .  C h á v e z

lp  N . y 19 D . 65.

In co rp o ra c ió n  d e  P a ten te

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 18 
de 8goeto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Incorporación de Patente.-  
Señor Ministro de Economía y  
Hacienda.— En representación 
de Ciba Societe Anón y rae, do
miciliada en la ciudad de Basi- 
lea, Suiza, vengó a pedirle la 
incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente 
de invención expedida en Fran
cia, con el número 1.325.926, 
el 25 de marzo de 1963, por un 
período de veinte años, para el 
invento denominado: “ P r o c e 
d i m i e n t o  DE PRE PARACIÓ N  D E  
DERIVADOS DE L A  U R E A  U TILI
ZADOS PARA CO M B A TIR  LAS M A
LAS h i e r b a s ’ *, del cual acom 
paño descripciones por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hoj>>8 de reivindi
caciones Q u e  pe adjuntan tam
bién por duplicado. Le suplí- 
dando devolver un ej»rnpLr 
de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.— Tegucigalpa, 
D. C .( 21 de ju lio  de 1965.— 
Daniel Casco L .’ * Lo que se 
pone en conocim iento del pú
blico para los e fectos de ley i — 
Tegucigalpa, D. C., 26 de julio 
de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

19 N . 65.

Denuncia de Zona Minera

El infrascrito. Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales al público hace 
saber: que con fecha 8 de sep
tiembre de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se solicita 
una zona m inera— Señor M i
nistro de Recursos Naturales.—  
Su D esp a ch o .-Y o , Francisca 
viuda de López, hondureña, 
residente en Tegucigalpa, D . 
C. vengo ante ustedes con to -
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do respeto a denunciar una 
zona minera ubicada en tierras 
de Ja Cuesta del Guaro, inclu
yendo El Granjal el cerro San
ta Cruz y la loma de Jícaro, co
lindan cías al Norte con la al
dea de El Diviso y carretera que 
conduce a colinas a! Sur, el río 
Ulúa al Este, siempre márgenss 
del Río Ulúa al Oeste con el na
cimiento de la quebrada de la 
tranca, contiene úpalos y  otros 
metales, en la jurisdicción Mu
nicipal de Trinidad, Departa
mento de Santa Bárbara. Se 
denuncia conforme el Artículo 
N 9  197 de la Ley de Minería 
aprobado por el Congreso Na< 
cional. Se llamará El “ Diviso” . 
Es de doscientas (200) hectá- 
reas.-Tegucigalpa, D. C., sep
tiembre 8 de 1965.—(0  Fran
cisca viuda de López” .— Tegu- 
cigalpa, D. C ., septiembre 10 
de 1965.

OSCAR ALEM AN  Q.,
S u bsecretario  de R ecu rsos  

N a t u n lc s .

19 N. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
le  saber: que con fecha 23 de 
octubre del a l o  en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha- 
tienda.—En representación de 
Colgate-Palmolive Company, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de N e w  York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

KASMIR
para distinguir: jabones de to
cador y  artículos de tocador 
en cualquier forma y  presen
tación; y  la cual se ap ira , a 
los artículos y cajas y empa
ques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el 
clisé.--Tegucigalpa, D. C ., 23 
de octubre de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de le y — Tegudgal
pa, D. C., 25 de octubre de 
1965.

Asum una  M. ds C a í m
19,11 y 22 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 23 de 
octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.— Señor 
Ministro de Economía y  Ha
cienda.—En representación de 
Colgate-Palmolive Company, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, c i u d a d  de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en las palabras:

BRILEX FAB
para distinguir: detergentes e 
ingredientes para detergentes; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D . C ., 23 de octubre 
de 1965.— Daniel Casco L /*  
Lo que se pone en conocimien
to  del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de octubre de 1965.

AadzrriNA M. db C a ira .

10,11 y 22 N. 65.

Le infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subaecretarfa de Economía, 
hace saber: que con fecha 22 
de octubre del año en cureo, se 
adm itióla solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda— En representación de 
P  a r k e, Davia & Company, 
domiciliada en la ciudad d e 
Detroit, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle e l  registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

REDISPUNT
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: tablillas 
de tensión, de emergencia; y 
la cual se aplica a los artículos 
y  cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, 
y e n  cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento e I poder para que se 
razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 22 
de octubre de 1965.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .-T egu ciga l-
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pa, D. C., 23 de octubre de 
1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

19,11 y 22 N. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 23 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y  Ha
cienda.— En representación de 
Colgate - Palmolive Company, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de N ew  Y o r k ,  
Estado de N ew  York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

EXITO
para distinguir: limpiadores, 
blanqueadores y  desinfectan
tes en forma líquida; detergen
tes y jabones, e n  cualquier 
forma y presentación: y  la  
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra form a apropisda e n  el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C.t 23 de octubre 
de 1965.— Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de octubre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

19. 11 y 22 N . 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha 28 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Luitpold-W e t  k, Chemisch- 
Pharmazeutische Fabrik, domi- 
cilad en München, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de

la marca de fábrica inscrita en 
la República Federal de Ale
mania con el número 485.160, 
el 12 de mayo de 1936, renova
da por diez años a contar del 
14 de septiembre de 1965, para 
distinguir: medicamentos, pro
ductos químicos para la medi
cina e higiene, drogas y  pre
parados farmacéuticos, em
plastos, vendas, medios para 
la destrucción de animales y 
vegetales, desinfectantes, me
dios para la conservación de 
víveres; productos químicos 
para fines industriales, cientí
ficos y fotográficos; pasta para 
moldes odontológicos, empas
tes para dentistas, materias 
primas minerales; alimentos 
dietéticos; perfumería, medios 
cosméticos, aceiteB etéreos, 
jabones, medios para lavar y 
decolorantes; fécula y prepa
rados a base de fécula, y qui
tamanchas; consistente en la 
palabra:

COMBIZYM
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, están- 
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para qne se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C.. 28 de sep
tiembre de 1965.— D a n i e l  
Casco L .“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—’Tegucigal
pa, D. C-, 28 de septiembre 
de 1965.

AacBarari M. m  C a ira .
19 N . 65.

. * * ■ *  * t .
La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 27 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor 
Ministro de Economía y  Ha
cienda.— En representación de 
Laboratorios F  i n 1 a y , S. A ., 
domiciliada en la oiudad de 
San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la m arcada fábrica 
consistente en ls palabra:

HIPOCRON
para distinguir: un producto 
en tabletas y  grageas para la 
anemia ferripriva; y la cual se 
ap licas  loa envases, cajas y
empaques q u e  contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
m e d i o  de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra form a apropiada en el co

mercio. Presento el poder mn 
que se razone en lo condueeo. 
te, loe demáa documentos de 
ley y el clisé—Tegoágafaa, 
D. C., 27 de septiembre de 
1965.— Daniel Casco L.”  U 
que se pone en conocimiento 
de] público para los efectos de 
ley.—Tegudgalpa, D. C„ 27 
de septiembre de 1965.

Aacnma a M. na Caira

19 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaria d e Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de octubre del año en corso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Haden, 
da.—Yo, Darío Montes, Abo
gado, casado, mayor de edad 
y de este vecindario, en mi 
carácter de representante de 
la Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft, domiciliada ei 
Leverkusen-Bayerwerk,en Ale
mania, con poder qne acom
paño razonado para que se me 
devuelva, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre
sentada, consistente en b pa
labra: ,

COLFARIT
la que le sirve para distinguir, 
amparar y expender lee pro
ductos que fabrica, que sos 
remedios medicinales para uso 
humano y veterinario"Se m 
impresa, litografiada, en cual* 
quier tipo de letra, color o ta
maño y se aplica a los envases, 
cajas, empaques y demás me
dios que los contienen, en las 
formas acostumbradas en e( 
comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu
mentos reglamentarios, roga
do el trámite, y en su oportu
nidad que se emita el Acuerdo 
concediendo el registro y depór 
sito de la marca mencionada, 
y que se me extienda la Certi
ficación correspondiente.-Te
gucigalpa, D. C., seis de octu
bre de mil novecientos ásesete 
y  cinco.— (f) Darío Monto". 
Lo que se pone en conocimim* 
to del público para los efecto 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
11 de octubre de 1965.

AacBrrau M. k  Calva

19 y 11 N. 65.

La infrascrita, Jefe de b 
Sección de Patentes y Manas 
de Fábrica, dependiente de b 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seb 
de octubre del año en euro.
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w admitió la solicitud que 
daee: “Registro y depósito de 
na marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
chad*.—Yo, Darfo Montes, 
M fwde edad, casado, Abo
fado y de este vecindario, con 
la consideración debida, com- 
parwco pidiendo, como repre 
«otante de la Farbenfabriken 
Beyer Aktiengesellschaft, do
miciliada en Leverkusen-Ba- 
jerwerk, en Alemania, con 
poder que acompaño razonado, 
país que se me devuelva, el 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica de mi represen- 
tala, consistente en ta pala
bra:

ECTIMAR
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro- 
doctos que fabrica, que son: 
wmedios medicinales para uso 
humano y veterinario; Be usa 
impresa, litografiada, en cual
quier tipo de letra, color o ta- 
niño, y se aplica a loa enva
ses, cajú, empaques y demás 
objetos que los contienen, en 
la forma acostumbrada en el 
comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu
mentos reglamentarios, rogan
do el trámite, y en su oportu
nidad que Be emita el acuer- 
4o, concediendo dicho registro 
jdepósite, y se me extienda 
k certificación correspondien
te.—Tegoc ¡gal pa, D. C., seis 
de octubre de mil novecientos 
wenta y c in c o .- ( f )  Darfo 
Montes” . Lo que se pone en 
eoBoehniento del público para 
toa efectos de ley.—TegucigaU 
pe, 0. C„ 11 de octubre de 
1965.

AzGENTINA M. DE Ch¿V£Z

19 y U N . 65.

U  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hice saber: que con fecha 28 
de s e p t i e m b r e  del año en 
curio, se admitió la solicitud 
que dice: “'Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda—En representación 
de Hopp Corporation, corpora
ción del Estado de Virginia, 
domiciliada en 1135 Ivanhoe 
Roed, ciudad d e  Cleveland, 
Estado de Ohio, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
fábriea inscrita en dicha na- 
dós bajo los n ú m e r o s  
503.916, el 16 de noviembre de 
M ;  634.585, el 18 de sep- 
üaobre de 1956; y ,642.646, el 
13 de m a r z o  de 1957, to
ta  per un período de veinte 
aftas, para distinguir: refrige- 
ntaes, c o n g e l a d o r e s  
tóseun); acondicionadores

de aire, de ventanas; empa
ques para acondicionadores de 
aire y estufas eléctricas para 
cocinar; consistente en la pa
labra:

GIBSON
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, es
tarciéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de septiembre de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez

19 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 28 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Luitpold-W e r k, Chemisch- 
Pbarmazeutische Fabrik, do
miciliada en Müachen, Alema
nia, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en la República Federal de 
Alemania con el n ú m e r o  
556 848, el 13 de abril de 1943, 
renovada por diez a ñ o s  a 
contar del 29 de septiembre 
de 1961, para distinguir: me
dicamentos, productos quími- 
crs para la medicina e higiene, 
drogas y preparados farma
céuticos; coniestente e n  la 
palabra;

HIRUDOID
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 28 de septiembre de 
1965.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa. D. C., 28 
de septiembre de 1965.

Amcnrniu M. d e  ChI vks 

19 N . G6.
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R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad de 
doña Teresa Agurcia de Mills, que
brada Las Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
“ E” , mediando calle de La Sosa y La 
Travesía; al Este, una línea quebrada 
siguiendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Cinco 
“ I” ; y, al Oeste, una línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince, 
Diez y Seis y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
das, aproximadamente, inscrito dicho 
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tomo 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y  se rematará, para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y  dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco "La Capitaliza- 
dora Hondurena, S, A.” , advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos tonteras partes del avalúo.— Te- 
guciualpa. D. C., 22 de octubre de 
1965.

/ ,  Etelio Zelaya F...
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
este Despacho se rematará el inmueble 
siguiente: “ Un lote de solar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen. 
siones y límites siguientes: al Norte, 
ventiséis metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este, 
mk carra de cuatro metros sesenta

centímetros de cuerda y siete metro? 
de radio, limita con lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y. al Cotí*. una 
runa de veinticuatro metros sesenta cen
tímetros de cuerda y una de radio de 
treinta y tinco metros, limita con lote 
veintitrés, calle de por medio; en el cual 
ha construido como mejoras: Una casa 
de piedra y ladrillo, techo de asbesto, de 
dos pisos, compuesta la planta baja 
de porche, sala-comedor, desayunador, 
cocina, oficina, dormitorio para sirvien- 
tes y dos servicios sanitarios, y la alta, 
de porche, cuatro dormitorios y dos 
servicios sanitarios, inscrito dicho in
mueble a favor del señor Daniel Mata
moros Carrasco, con el número 113. 
folios 132 y 133 del Tomo 123 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempiras, intereses y 
costas del juicio que es en deberle el 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
banco La Capitalizadora Hondurena, 
S. A., advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo” .— Tegucigalpa. I). C-, 
22 de octubre de 1965.

Edgardo Alvarez R., 
Secretario por ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en! la 
audiencia del día lunes ocho 
de noviembre d e 1 corriente 
año. y a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subas- 
t a e l  siguiente inmueble: 
“ Una casa construcción d e 
ladrillo y piedra de cuña, con 
adornos de colores, techo de 
lamina de aluminio, pisos de 
ladrillo de cemento, compuesta 
de una sala com edor, garage, 
cuarto de eatudio, dos dormi
torios, dos corredores, d o s  
servicios sanitarios, - dos pasi
llos, cocina y solar arreglada, 
ubicada sobre un lote marcado 
con el número diez y siete, 
en la lotificacién llamada' “ E! 
Recreo”  situada entre Toncon- 
tín y Las Torres, al Sur de 
Comayagüela, dicho lote tiene 
novecientas tres varas cuadra
das y cincuenta y cinco centé
simas d e  vara cuadrada d e  
extensión superficial, y  sus li
mites son: al Norte, lote núme
ro quince; al Sur, lote número 
diez y nueve, al Este, lotes nú
meros veintiséis y veintisiete, 
calle de por medio; y al Oeste, 
lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del 
señor Angel Bárcenas, y se  
encuentra inscrito a su favor 
con el número 354. folio 410 
del tomo 105 del Registro de 
la Propiedad de este Departa
mento, y se rematará para con 
su producto hacer p a g o  en 
cantidad de lempiras que el 
señor Bárcenas es e s  deberle

a El Ahorro Hondureño, S. A , 
Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación se admi
tirá cualquier postura.—Tegu
cigalpa. D. C , 22 de octubre 
de 1965.

EDITH R IV E R A  C .,
Secretaria.

Del 26 O. al 3 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
publico en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
señalada para el día martes diez y 3eis 
del próximo mes de noviembre del co
rriente año. a las nueve de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará el siguiente inmueble: 
“ Un lote de terreno que fue parte del 
terreno denominado “ Los Albañiles” , 
situado en la aldea La Soledad, de este 
Distrito Central, Jote que tiene las si
guiente dimensiones y colindancías: al 
Norte, cuarenta y ocho varas, con pro- 
piedad de los sucesores de don Manuel 
Sabino López; al Sur, noventa y seis 
varas, con lote vendido a don L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Country Club; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
en cementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida eji cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor votado 
al frente Norte, de seis metros de largo 
por cuatro metros de ancho, otro co
rredor al interior de ciento veinte me
tros cuadrados, un jardín interno, con 
aceras de piedras labradas, amarrada* 
con cemento y entramados, más un 
pozo artístico simulado con  desagües 
interiores, con muros de retención de 
piedra tallada, toda la casa tiene bal
cones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la  cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de pro
piedad de María Augusta del Carmen 
Zúñíga, representada por su madre, 
María Antonia del Carmen Abate Es
cobar, o Carmen Abate Escobar; que 
la propiedad está inscrito su dominio 
con el Número 331, Folios 385 al 386, 
del Tomo 126 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo, en la 
cantidad de setenta mil lempiras . . . .  
(L  70.000.00), y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de doce mil diez 
y seis lempiras, con ochenta y cinco 
centavos, más intereses y costas del 
juicio, que la señora María Antonia del 
Carmen Abate Escobar o Carmen Abate 
Escobar, como representante legal de 
la menor María Augusta del Carmen 
Zúñiga Abate, es en deberle al Inge
niero Octavio Salvador Córdova” . Y  se 
advierte, que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad.— Teguci
galpa, D. C . 22 de octubre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya, 
Secretario.

25 O. al 2 N. 65.

El infrascrito Secretario del Junan
do Primero de Letras de lo  Civil* deá 
drparuaeato de Francisco 5farazá»,
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lal público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día viernes 
diecinueve de noviembre del año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: “ Lote 
de terreno número noventa y siete, sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con usa 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y  lim ita - al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
Tote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metrop; y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, ciento treinta y  siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafen y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y servicios 
sanitarios". El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
del señor Rafael Murillo Henríquez, 
bajo el número 423, folios 676 y  si
guiente del Tomo 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, el 
cual fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en la suma de seis mil 
lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y  costas del juicio, 
que el señor Rafael Murillo Henríquez, 
es en deber al Doctor David Abraham 
Calo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigalpa, D. G , 
19 de octubre de 1965.

/ .  E relio Zelaya, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

El insfrascrito, Secretario del Juagado 
1* de Letras de lo  Civil, del departa
mento de Francisco Morarán, al público

en general V para los efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre prójim o entrante, a las 
nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo el inmueble construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán de la ciudad de Te- 
gucigalpa, D. G , cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: al Sur, quince 
varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de poT medio; al Noreste, veintisiete 
varas, con casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 del Tomo 60 del Registro de la 

Propiedad, a favor de la señora María 
de Castillo Barahona. Fue valorado en 

la cantidad de nueve mil lempiras exac

tos, por el Perito nombrado por este 
Juzgado. Y  se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pactados y no pagados, 
y costas del juicio, que la señora María 
de Castillo Barahona, es en deberle 
a la señora Qementina López de Bal- 
todano. Y  advirtiéndose que por tra

tarse de primera licitación no se acep
taran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Tegucigal
pa, D. C., 18 de octubre de 1965.

/ .  EvClio Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Génega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comayagua, 
que tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y  herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está incrito con el número 
2.148, folios 178 y 179 del tomo 21 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b ) La mi
tad del terreno llamado La Génega, 
de San José o Los Montes, situado 
en la aldea Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la' tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado: 
I Norte, con terreno de Gregorio Ma- 

radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, a] Occidente, con 
ejidos del citado municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varías acequias 
de irrigación, estando inscrito con el

número 2.230, folios 45, 46 y 47 del 
tomo 22 del Registro de la Propiedad 
Inmueble d d  departamento de Coma- 

yagua; c )  Terreno denominado El

Coyol, situado en jurisdicción de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
ío  de este nombre, de por medio; al 

Sur, el mismo rio en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentra las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación 
estilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
para la siembra de caña, ese terreno 
juntamente con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
del 349 al 351 del tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien
do sus linderos generales* al Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro de)

terreno llamado El Coyol, medido á so

licitud del Presbítero José Gregorio Bo

quín, a quien también le fue concedido 
por el Presidente de la República, don 
José María Medina y refrendado por 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co

mayagua, d  29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios d d  318 al 340 d d  tomo 27 d d  
Registro de la Propiedad Inmueble dd  
departamento de Comayagua. Loa in
muebles anteriormente descritos se re
matarán para con su producto cancelar 
1 Banco Nacional de Fomento, canti

dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte d  Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
L 45.000.00, valor asignado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Reoé Sagastume, y el 28 de marzo de 

1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca

dalso.— Tegucigalpa, D. G , 5 de octu

bre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya E,, 
Secretario.

D'l 11 O. al 4 N. 65.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
t e g u c ig a u a , h o n d u r a s , c . a .

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Compi» Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L> 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal .......................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R.................... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ........................ 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Poto Mexicano ........... 0.158527 0.1600 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N. A.

Libra E sterlina  .. 
F ran co  F ran cés  ..
Franco Belga .....
F ran co  S u izo  ......
M arco A lem án  .... 
F lorín  H olandés ..
C orona S u eca  ......
P eseta ......................
L ira  ...........................
Dólar Canadiense

2.80
0.2040
0.0201
0.2317
0.2500
0.2779
0.1934
0.0168
0.0016
0.9300

L E M P IR A S

L 5.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5558 
0.3868 
0.0336 
0.0032 
1.8600
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A cuerdo N* 673

Tegucigalpa-, D. C., 6 de nuya 
de 1965.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACU ER D A ;

N om brar a partir del prúr.fcro 
de m a y o  del afio en curso, al ciu
dadano Jorge  Am aya Chinchilla, 
en la posición  de Conserje U, de 
Sanidad Anim al, correspondiente a 
la  D irección  General de Agricul
tura y  Ganadería, Programa 1-03, 
Sub-P rogram as 03, Renglón 10.

El nom brado devengará el sueldo 
asignad o en el Presupuesto General 
de E gresos  e Ingresos. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos N^tura’es,

H éctor Molina G

A cuerdo N* 674

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo 
de 1965.

E l Jere del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

N om brar a  partir d d  primero 
de m a y o  del afio en curso, al rio» 
dadano J orge  Befa Secoff Paz, ea 
la  posición  de Conserje H, de Sari» 
dad Anim al, correspondiente l  b  
D irección  General de Agricultura 
y  Ganadería, P rogram a 1-03, Sab- 
P rogram a  03, Renglón 10, en sus
titu ción  del ciudadano Gilberto 
D uarte  Lanza, quien renuncié.

E l nom brado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ra l de E gresos e  Ingresos vigente. 
Com uniqúese.

O. L O C K i

E l Secretario de Estado en A  
D espacho de Recursos Natura’ea,

Héctor Mollea a

A cuerdo N- 675

T egucigalpa , D. C., 6 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a  partir del primero de 
m a y o  del afio en curso, al cliída* 
daño Leopoldo Aragón Lemus, «  
la  posición  de Encargado de Zona, 
de la  Cam paña Contra 4  Tórsalo, 
d e  Sanidad Animal, correspondien
te a  la D irección  General de Agri
cu ltura  y  Ganadería, Programa 
1-03, Sub-Program a 03, Renglón 
18, en sustitución del ciudadano 
M ario  R oberto  Pineda, quien re
nunció.

E l nom brado devengará el 80^ 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación  del Articulo S7 de 
las D isposiciones Generales del Pre
supuesto vigente. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Natanes.

Héctor Nato* A
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